
27.04 – COQUES Y SEMICOQUES DE HULLA, LIGNITO O TURBA, INCLUSO AGLOMERADOS; 
CARBÓN DE RETORTA. 

 
 
 
 El coque es el residuo sólido de la destilación (o carbonización o gasificación) en recipiente cerrado de la hulla, 
del lignito o de la turba. Se obtiene en hornos de coque a partir de diversas calidades de hulla bituminosa. 
 
 El semicoque procede de la destilación de la hulla o del lignito a baja temperatura. 

 
 El coque y semicoque de esta partida pueden estar pulverizados o aglomerados. 

 
 El carbón de retorta (o grafito de retorta) es un carbón duro, negro, quebradizo que, por percusión, produce un 
sonido metálico. Es un subproducto de las fábricas de gas o de las coquerías, que se deposita en las paredes de los 
hornos. Por eso se presenta en trozos irregulares con una de las caras plana o ligeramente curvada. 

 
 El carbón de retorta suele llamarse impropiamente grafito artificial, pero en la Nomenclatura esta 
denominación sólo debe designar el grafito obtenido artificialmente, de la partida  38.01. 

 
 Se excluyen de esta partida: 
 
a) E1 coque de brea de alquitrán de hulla y el coque de petróleo (comprendidos en las partidas  27.08 y 27.13, respectivamente). 
 
b) Las piezas y objetos de carbón para usos eléctricos o electrónicos. de la partida  85.45. 

 

 


